
Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 300121 de 2021 Departamento
Administrativo de la Función Pública

1 EVA - Gestor Normativo

Concepto 300121 de 2021 Departamento Administrativo de la
Función Pública

*20216000300121*
 

Al contestar por favor cite estos datos:
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Fecha: 13/08/2021 02:50:07 p.m.
 

Bogotá D.C.
 
REFERENCIA: EMPLEO - Viabilidad que un empleado del nivel técnico ejerza la supervisión de un contrato. Radicado No. 20219000577172 de
fecha 12 de agosto de 2021.
 
Reciba un cordial saludo por parte de Función Pública. En atención a su comunicación de la referencia, mediante la cual consulta: “soy técnico
operativo grado 01, Tengo una inquietud, ¿puedo ser supervisora de contratos y manejar personal?, la verdad me da un poco de incertidumbre
pensar si en un futuro me designan como tal, extralimitar mis funciones o por el contrario no cumplir con ellas.; me permito manifestarle lo
siguiente:
 
Respecto del ejercicio de la supervisión resulta necesario contextualizar esta función así como precisar sus funciones y responsabilidades con el
fin de determinar si la misma puede ser ejercida por funcionarios del nivel técnico. 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 83 de la Ley 1474 de 20111, se tiene que les corresponde a los supervisores en representación de la
entidad  velar  por  el  cumplimiento  estricto  de  las  obligaciones  financieras,  económicas,  técnicas  y  legales  derivadas  del  contrato  a  cargo  del
contratista, para lo cual deberá tener en cuenta, en lo pertinente, lo establecido en el manual de contratación de la entidad. 
 
Lo anterior en razón, igualmente a que la actividad de supervisión es parte primordial del control y vigilancia de la actividad del contratista con
el fin de lograr el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en el contrato, y un mecanismo para proteger los intereses de la entidad, verificar
el  estado  financiero  y  contable  del  contrato,  supervisar  y  ejecutar  las  actividades  administrativas  necesarias  para  el  manejo  y  ejecución  del
mismo y determinar el cumplimiento de las especificaciones técnicas emanadas del objeto contratado. 
 
De acuerdo con lo expuesto, se considera procedente que a un empleado se le designe como supervisor de contratos siempre y cuando el
ejercicio de las funciones desarrolladas como empleado público haya una relación directa con el objeto de contrato que se busca supervisar ya
sea por el conocimiento directo de la actividad o por la experiencia que se tenga en función del contrato o materias del contrato. 
 
Por otra parte, la Procuraduría General de la Nación dentro del proceso disciplinario No. 162-97771 de 2004, conceptuó sobre la función del
supervisor lo siguiente: 
 
«Sea  lo  primero  recordar  que  con  la  contratación  administrativa  las  entidades  buscan  el  cumplimiento  de  los  fines  estatales,  la  continua  y
eficiente prestación de los  servicios  públicos y  la  efectividad de los  derechos e intereses de los  administrados,  que colaboran con ellas  en el
cumplimiento de esos fines (art. 3 Ley 80/93), y que para obtener el buen servicio debe haber continuidad en su prestación, razón por la cual la
citada Ley 80 en el Art. 14, dota a las entidades estatales de medios para lograr el eficaz cumplimiento del objeto contractual, encaminado a
obtener la satisfacción del interés público colectivo que le ha sido encomendado. 
 
Es así como en virtud de tales poderes la Entidad, ejerce la dirección, control y vigilancia del contrato. Por ello, cuando (sic) el interventor o
supervisor del contrato, según sea el caso, tiene el deber legal de asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación de los servicios, que
pretende satisfacer con el objeto contratado. 
 
En este sentido es claro que la vigilancia del supervisor y/o Director de (…) se dirige a que debe examinar permanentemente el estado de
ejecución del objeto contratado, así el cumplimiento de las funciones propende y garantizan el aseguramiento jurídico de las actividades
involucradas por la naturaleza del objeto contractual en ejecución, su normal desarrollo y el cabal cumplimiento de lo contratado. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co
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La supervisión formal  consiste  en la  verificación del  cumplimiento de los  requisitos  que sean necesarios  e  indispensables  para la  ejecución y
desarrollo  del  objeto  contratado.  La  supervisión  material  consiste  en  la  comprobación  y  certificación  de  la  efectiva  y  real  ejecución  y
cumplimiento  del  objeto  contratado  y  el  informe  anexo  al  certificado  de  cumplimiento,  es  el  sustento  del  debido  pago  de  las  obligaciones
contraídas. 
 
Al (…) y supervisor, por mandato legal le correspondía cumplir y hacer cumplir el objeto y todas y cada una de las cláusulas contractuales y en
especial las obligaciones contraídas. 
 
Sobre este último aparte es necesario destacar la importancia de la actividad que debe desplegar el supervisor del contrato, en cumplimiento de
las funciones señaladas, concretamente referidas a la responsabilidad que adquiere de ejercer un seguimiento permanente y continuo que le
permita verificar la ejecución normal del contrato para prevenir, situaciones de dilación, demoras o, incumplimientos parciales que a la postre
conlleven a un incumplimiento total que motive dar por terminada la relación contractual en forma anticipada y por ende, a declarar la
caducidad del contrato. 
 
La supervisión se ejerce básicamente mediante el control sobre las especificaciones y condiciones en que se dirige la ejecución del contrato y
que inciden en la oportuna y adecuada obtención de resultados satisfactorios. El empeño de la entidad no se limita al cumplimiento del objeto y
a su calidad. La ejecución contractual debe ajustarse en todo a las exigencias que el entorno le requiera, a los riesgos connaturales al ejercicio
de las actividades en consideración del contexto espacial en el que la misma se desenvuelva, no sólo por proteger sus propios intereses sino por
mantener el desarrollo del contrato en condiciones normales de ejecución que aseguren su realización. 
 
Por esa razón, de acuerdo con la naturaleza del objeto que se ejecuta, deben seguirse las normas asociadas a la misma, pero también alrededor
de la práctica que ello requiere, es decir, ante el desenvolvimiento cotidiano de la ejecución del contrato que incide en el resultado final de la
ejecución. De esa manera, el supervisor y/o Director de (…) atiende a las condiciones que durante la ejecución del contrato puedan afectar su
normal desarrollo y conducir a resultados insatisfactorios o a comprometer la responsabilidad de la Entidad, por lo que habrán de tenerse
presentes las condiciones adecuadas frente a todos los elementos relacionados en la ejecución, entre otros se debía ocupar de vigilar que la
documentación necesaria para llevar a cabo las tareas propias del objeto del contrato, se le suministrara en forma diligente y sin dilaciones a la
contratista para que cumplieran el objeto contratado.» 
 
Así  las  cosas,  corresponde  al  supervisor  verificar  el  cumplimiento  del  objeto  del  contrato,  así  como de  todas  y  cada  una  de  las  obligaciones
pactadas para cada una de las partes en el contrato. 
 
La función de los supervisores o empleados designados por los directivos o jefes inmediatos para ejercer la supervisión del contrato no cuenta
con una regulación específica en la Ley 80 de 1993, ni en sus decretos reglamentarios, por lo que su ejercicio encuentra fundamento general en
el Artículo 26 numeral 1º. y el Artículo 51 que a la letra disponen: 
 
«ARTICULO 26. DEL PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD. En virtud de este principio: 
 
1o. Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto
contratado y a proteger los derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse afectados por la ejecución del contrato. 
 
ARTICULO 51. DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. El servidor público responderá disciplinaria, civil y penalmente por sus
acciones y omisiones en la actuación contractual en los términos de la Constitución y de la ley.» 
 
En consecuencia, con fundamento en las normas, la jurisprudencia citadas, en criterio de esta Dirección Jurídica, se considera que el desempeño
de  la  función  de  supervisor  de  un  empleado  del  nivel  técnico  es  viable,  siempre  y  cuando  del  ejercicio  de  la  funciones  específicamente
desarrolladas haya una relación directa con el objeto de contrato que se busca supervisar o vigilar ya sea por el conocimiento directo de la
actividad o por la experiencia que se tenga en función del contrato o materias del contrato; así mismo es viable el manejo de personal
atendiendo las mismas consideraciones expuestas. 
 
Finalmente, me permito indicarle que para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos
ingresar a la página web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos
emitidos por esta Dirección Jurídica. 
 
El anterior concepto se imparte en los términos del Artículo 28 de la Ley 1437 de 20112. Cordialmente, 
 
ARMANDO LÓPEZ CORTES
 
Director Jurídico
 
Proyectó: César Pulido. 
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Aprobó. José Fernando Ceballos. 
 
11602.8.4
 
NOTAS DE PIE DE PÁGINA:
 
1.Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción
de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública.
 
2. Artículo sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015.
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